
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite- agrega despacho comisorio- ordena requerimiento a Alcaldía de Cúcuta 

Ejecutivo Hipotecario 54001400300120190091100 

 

Allegado el despacho comisorio por parte de la Inspectora Primera Civil Urbana De Policía 

(doc010), que da cuenta del secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-

224716, es del caso agregarlo al presente diligenciamiento, en atención a lo estatuido en inciso 2 del 

artículo 40 del C. G. del P. 

Ejecutoriada la providencia y vencido el término de que trata el inciso segundo del artículo 40 del 

c.g.p. sin que se promueva l actuación allí prevista, por secretaría requiérase a la Alcaldía Municipal de 

Cúcuta-catastro Multipropósito para que, a costa de la parte interesada, expida certificado actualizado 

de avalúo catastral respecto del bien inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 260-224716 de 

propiedad de los demandados Luz Mayerly Sarmiento Parada identificada con CC 60.393.590 y Alexis 

Blanco Aponte identificado con CC 13.365.798, para lo cual la abogada Julia Isabel Guerra Castellanos, 

está autorizada para sufragar las expensas, quien actúa como apoderada del señor Plinio García 

Sánchez. 

El código catastral del predio es 0101104190009000 

De conformidad con el art. 111 del C.G.P. y art. 11 del decreto 806 de 2020 Remítase copia del 

presente auto a la Alcaldía Municipal de Cúcuta y la abogada de la parte actora a través de nuestro 

correo institucional para efectos de comunicar las decisiones aquí contenidas. 

    Notifíquese y cúmplase 

  

 

Firmado Por:



 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a5cf6c1a41e466b38c2acfdd59cb8aaa0437658980792baa95e3e4d2f88a10b0

Documento generado en 06/04/2022 04:46:28 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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